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presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de
la citada Ley.

Cáceres, a 5 de febrero de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 5 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1381/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1381/2006.
Denunciado: D. Hugo Martínez García.
Domicilio: Cl. Tirso de Molina, 2-4 C. 28912 Leganés (Madrid).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Trujillo.
Sanción: Quinientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 5 de febrero de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

EDICTO de 6 de febrero de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 1558/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 1558/2006.

Denunciado: D. José Abel López Parada.

Domicilio: Cl. General Álvarez de Castro, 44-3 C. 28010 Madrid
(Madrid).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Casas del Castañar.

Sanción: Cuatrocientos veinticinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 6 de febrero de 2007. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), La Secretaria
General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE BROZAS

EDICTO de 5 de febrero de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 4 de
las Normas Subsidiarias.

Aprobada inicialmente la modificación puntual n.º 4 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de esta locali-
dad en sesión plenaria de 29 de enero de 2007, por el
presente se anuncia que dicha modificación se encuentra a
disposición del público en las oficinas municipales para que se
formulen cuantas reclamaciones u observaciones se estimen
oportunas durante el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente de la última publicación de este Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, Diario Oficial de Extremadura y
Diario “Extremadura”.

Brozas, a 5 de febrero de 2007. El Alcalde, JOSÉ FÉLIX OLIVENZA
POZAS.




